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ADMINISTRACIÓNCENTRAL 5.0 Se respetarán íntegramente los
salarios que las Empresas tengan con-
cedidos a sus trabajadores, aun cuando
éstos sean superiores a los determina-
dos para cada categoría/profesional en
el cuadro de retribuciones de la Regla-

ordinarias el trabajador tiene derecho al
«plus de carestía de vida»! no sólo por
\?. parte correspondiente a su jornada
normal, sino también por las horas de
exceso trabajadas, que forma parte in-
tegrante de su salario. El «plus» en este
caso se obtendrá aplicando el tanto por
ciento correspondiente, según la Zona,
sobre el valor de las horas trabajadas,
conceptuándose a este solo efecto todas
ellas. como si fueran normales. Es de-
cir, que ño se girará el aumento del
plus sobre el exceso que por su concep-
to como tales tienen en su valor las
horas extraordinarias.

cida en el artículo 66 de la Reglamen-
tación

15. La Reglamentación^ afecta sola-
mente a aquellos carpinteros empleados
habitualmente por las Empresas, bien en
las obras o en los talleres que aquéllas
posean, exceptuando de esta aplicación
a los que trabajen en talleres propios
de empresas de carpintería, aun cuando
en ellos se efectúen trabajos para las
Industrias de la Construcción y Obras
Públicas.

Ministerio de Trabajo

Dirección Ceneral de Trabajo

¡clarando dudas surgidas en determi-
nados extremos de la Reglamenta-
ción Nacional del Trabajo en las
Industrias de la Construcción y
Obras Públicas.

mentación

6." Por sobre
'

el salario actual que
disfrute el trabajador -se abonará a éste
el «plus de carestía de vida» a que ha-
ce referencia el artículo 45 de la Regla-
mentación Nacional, teniendo en cuenta
para ello lo que determina la disposi-
ción octava de las Transitorias en cuan-
to se -refiere a! cómputo de otras per-
cepciones que tenga el trabajador y que
hubieran sido concedidas graciosamente
por las Empresas en concepto de ca-
restía de vida, bien sea en forma de
«plus» o pagas de carácter extraordina-
rio, a excepción de las de carácter fijo
que venían otorgando a sus trabajado-
res en las fiestas del 18 de julio y Na-
vidad, que( deben (mantenerse siempre
que mejoren las condiciones concedidas
por la Reglamentación.

ió. Se entenderán equiparados en" su
retribución, varones y hembras, si rea-
lizan trabajos de la misma índole.limos. Sres. :Habiendo surgido dudas

acerca de determinados extremos de la
Reglamentación Nacional del Trabajo en
las Industrias de la Construcción y Obras
Públicas, de 3 de abril del corriente año,

ii. Considerar afectados por la Re-
glamentación Nacional del Trabajo en
las Industrias de la Construcción» y
Obras públicas los trabajos que se efec-
túen en I9S Puertos, en tierra firme,
muelles y espigones, 'por Empresas del
Ramo, considerándose exceptuados los
que se realicen a bordo de elementos flo-
tantes, los dragados, trabajos de buzos
y los que efectúen las Juntas de Obras
de los Puertos con su personal propio.

17- Las cuotas de Empresas y tra-
bajadores a efectos del Montepío han de
ser giradas sobre los salarios que aqué-
llas satisfagan a cuanto personal tengan
a su servicio y que esté afectado por la
expresada Reglamentación Nacional.

*
Esta Dirección General, en uso de las

.atribuciones que le son conferidas por el
articulo segundo de la Orden aprobato-
Éfia de la mencionada Reglamentación,
ha tenido a bien acordar lo siguiente:

Por salario, a estos efectos, se en-
tenderá el determinado por las Ordenes
de 11 de octubre de 1943 y 4 de julio de
1945; es decir, que prácticamente las
cuotas se habrán de calcular sobre aque-
llas percepciones por las que se cotice
para el subsidio familiar.

\u25a0 1 ." Los Carreros y Volqueteros a
incumbe el acarreo de materia-

les, tanto de construcción como de cual-
otro necesario para las obras, se-

K11 considerados como «Peones Espe-
cializados» a todos los efectos de dicha

e incluidos en el Subr
B) (Oficios Auxiliares) del ar-

B:ulo 12 de la misma; los Cargadores
m Descargadores tendrán la considera-

de «Peones».

El «plus de carestía de vida» debe ser
como mínimo el resultante de aplicar el
tanto por ciento correspondiente (25 ó
20 por 100, según la zona) sobre el sa-
lario de la Reglamentación, más los au-
mentos por años de servicio que corres-
pondan al trabajador, y no sobre el ma-
yor salario que éste disfrute en la ac-
tualidad por concesión voluntaria de la
Empr esaH

12. Determinar, a los efectos del
-contenido del apartado c) del artículo
69, que se entiende por labor subterrá-
nea en «Pozos» cuando se alcance en
ellos una profundidad de más de cinco

18. El recargo por demora a que ha-
ce referencia el párrafq_ segundo del ar-
tículo 108 comenzará a contarse, para
las cuotas de los meses de abrily mayo,
desde el día 10 de julio. Para meses
sucesivos se estará a lo determinado en
el párrafo primero del referido artículo.

metros

Entender como labor subterránea en
los trabajos de túneles cuando se rea-
licen en éstos labores de «avance» y
«ensanteches» y sean de longitud supe-
rior a diez metros o en los que se ini-
cien en un pozo, excluyéndose de dicho
concepto de trabajo subterráneo las la-
bores que se ejecuten dentro de los
mismos y sean de las denominadas «des-
troza», de «revestimiento de hastiales»
o en bóvedas.

I2.0 Los trabajadores en general, con
\u25a0n tiempo superior a cuatro años al ser-

de una Empresa, adquirirán la ca-
\u25a0egoría de «Plantilla Fija», con los be-

Hieficios que la Reglamentación señala
Hpara los de esta clase en cuanto se re-

a aumentos por años de servicio
\u25a0y régimen de despidos.

Lo que comunico a VV. II
conocimiento v efectos.

para su

W77 salario que disfrute el
trabajador se aumentarán las cantidades
que se obtengan en concepto de «premio
a la antigüedad» al aplicar la norma
quinta de las Transitorias de la Regla-
mentación.

Dios guarde a VV. II.muchos años
Madrid, 28 de junio de 1946.

—El Di-
rector general de Trabajo, Agustín Mi-
randa Junco.
limos. Sres. Delegados provinciales de

Trabajo.3.0 Los trabajadores que sin causar
Bbaja en la Empresa sean trasladados de
Bobra adquirirán, con una permanencia

!a misma Empresa de más de seis

Dicho premio á la antigüedad, así
como los aumentos por años de servicio
determinados en el artículo 43, se ob-
tendrán sobre lo¡s salarios del cuadro de
retribuciones de la Reglamentación y no
sobre el mayor salario que pueda disfru-
tar el trabajador.

13. Aclarar el apartado d) del mis-
mo artículo 69, en el sentido de que para
la reducción de la jornada de trabajo por
efectuarse éste en fango o agua, el me-
dio húmedo ha de alcanzar una altura
de cuatro dedos de espesor, y que esta

reducción no se aplicará cuando al tra-
bajador se le provea de botas totalmente
impermeables que le aislen por comple-
to del medio húmedo.

limos. Sres. :En los artículos 58 al
61 de la vigente Reglamentación Na-
cional del Trabajo en las Industrias de
la Construcción y Obras Públicas, apro-
bada por Orden de 3 de abril último,
se establece la obligación de conceder
a los trabajadores afectados por la mis-
ma una gratificación variable, según la
calificación profesional de cada uno, con
motivo de las fiestas tradicionales de la
Natividad del Señor y la del 18 de ju-
lio, fiesta de la exaltación del trabajo.

meses, la calificación de «Fijo de Obra»

I4.0 El«Plus de Distancia» a que hace
referencia el artículo 67 de la Reglamen-

í tación ha de abonarse por kilómetro de
\u25a0 recorrido que exceda de los dos conta-

8.° Los aumentos por años de servi-
cio determinados en el artículo 43 de la
Reglamentación comenzarán a contarse

a partir del día 1.° de abril de 1946, y
son independientes de los que se Conce-
den como «premio de la antigüedad» en
la disposición quinta de las Transito-

idos a partir del casco de la población
Idonde haya sido contratado el trabaja-
1-dor; es decir, que se contarán tanto los

14. Determinar que el apartado e) ¿el

citado artículo solamente es de aplica-
ción cuando el trabajo por turnos se
realice ininterrumpidamente, aun cuan-
do se impone la obligación de conceder
al personal un descanso de media hora
entre la jornada, por lo que aquélla, en
su conjunto, sería de siete horas y me-
dia. En los casos de* establecimiento de
tainos con los descansos reglamentarios
Intermedios, ,1a jornada será la legal de
ocho horas.

Ikilómetros de ida como los de regreso
Cuando dentro del término municipal

Idonde haya sido contratado el trabajador.
\u25a0 existan transportes urbanos para trasla-
Idarse al lugar del trabajo (caso de las

rías

g.° En los trabajos que se efectúan
a destajo, por tareas y con primas a la
producción, ei trabajador tiene asimismo
derecho al disfrute del «plus por carestía
de vida». Este se determinará aplicando
el tanto por ciento respectivo, según la
Zona, sobre el jornal del trabajador au-
mentado en el 25 por 100, que es el

tope mínimo de salario que en estas mo-
dalidades cié trabajo debe percibir el

Y siendo distintas las consultas for-
muladas con respecto a la aplicación de
tales preceptos en lo concerniente a la
efectividad de dichas gratificaciones en
cuanto afecto a la fiesta de la Exalta-
ción del Trabajo del año actual,

grandes poblaciones), la distancia em-
pezará a contarse a partir del límite del
término municipal, en lugar del casco
de la población.

La distancia ha de contarse hasta el
tajo o lugar de trabajo propiamente di-
cho, y ésta se medirá por el camino más
corto que sea transitable.

Esta Dirección General, en uso de las
facultades que le confiere el artículo se-
gundo de la Orden de 3 de abril últi-
mo, ha resuelto:Los períodos trabajados .entre las

veintidós v las seis horas se abonarán
con el recargo y en la forma estable-

Los casos de duda en la.aplicación de i." Los trabajadores de las Empre-
sas de la Construcción y Obras Públi-stas normas serán resueltos -por los De- obrero

10. En los trabajos en horas extra-idos de Traba
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\u25a0
Delegación de los Servicios Hidráuli-
cos del Tajo, en lo referente al cruce
de la línea con el Canal del Jarama,
que figuran en el expediente, así como
las disposiciones del Reglamento de
10 de agosto de 1931 y las de carácter
general dictadas o que en lo sucesivo
se dicten sobre la materia.

extensión superfiéial de 900 hectáreas
cuyo aprovechamiento se llevará a ca-
bo desde el día que se haga la en-
trega hasta el 30 de septiembre de
1946, y dentro de los límites que se-
ñala el pliego de condiciones, bajo el
tipo de tasación de 11.000 pesetas.

cas que trabajando en una Empresa del
ramo en fecha i.° de. abril último con-
tinúen prestando sus servicios en pri-
mero de julio, tienen derecho a percibir
en toda su cuantía la gratificación a,que
se hace referencia en el artículo 58 de- la
Reglamentación Nacional de dichas in-

dustrias^ con motivo de la fiestia de
Exaltación del Trabajo del día 18 de ju-
lio. .

Resultando que remitido un ejem-
plar del proyecto a la Delegación de
los Servicios Hidráulicos del Tajp in-
forma también favorablemente la pe-
tición en la parte que se refiere al cru-
zamiento con el Canal del Jarama, ha-
ciendo observaciones sobre las condi-
ciones en que deberá efectuarse el
mencionado cruce ;

Dicha subasta se celebrará el día
30 de julio, a las doce de su mañana
y será doble-y simultánea, en las ofi-
cinas de la Alcaldía de Canencia y las
de esta División.

Octava
2.0 Esta gratificación, según lo dis-

puesto en el artículo 61 de dicha Regla-
mentación Nacional, se hará efectiva a
todos los trabajadores el día 17 de julio

Resultando que se pasó el proyecto
a informe reglamentario de la Delega-
ción de Industria y que la Abogacía
del Estado manifiesta que se han ob-
servado los trámites preceptivos ;

Se considerarán como tarifas lími-
tes de esta concesión, a los efectos de
lo establecido en el Decreto-ley de 12
de abril de 1924, las autorizadas ofi-
cialmente por la Delegación de Indus-
tria ; bien entendido que, para cual-
quier elevación de dichas tarifas que
pudiera solicitarse en lo sucesivo, se
aplicará el artículo to del mencionado
Decreto-ley.

El Pliego de condiciones se halla
expuesto en el Ayuntamiento de Ca-
nencia y en las oficinas de esta Divi-

próximo
3.0 A los trabajadores de las men-

cionadas industrias que hubieren cesado
en su trabajo entre las fechas a que se
hace referencia en el apartado primero
de la presente, o ingresaran con poste-
rioridad al día i.° de julio, se les abo-
nará la gratificación prorrateando su
importe en relación al tiempo trabaja-
do, tomando como fecha tope la de pri-
mero de abril del año actual, fecha de
vigencia de la expresada Reglamenta-
ción Nacional.

Considerando que en los cálculos
mecánicos y eléctricos de los elemen-
tos de la línea se han cumplido las
disposiciones reglamentarias,

sion
Madrid, 12 de julio de 1946. —

El
Ingeniero Jefe, M. Giménez Quin-

Ésta Jefatura ha acordado otorgar
la concesión que se solicita, en vir-
tud de las facultades que le han sido
delegadas y a lo establecido en el ar-
tículo 8.° del Reglamento de' 27 de
marzo de 1919, con arreglo a las con-
diciones siguientes :

tana
(G. C .—2.672) (O.—9.609)

Novena
La Sociedad' Eléctrica Castellana

constituirá la fianza definitiva que se-
ñala el artículo 19 del vigente Regla-
mento de Instalaciones Eléctricas.

Delegación de los Servicios Hi>
dráulicos del Tajo

JEFATURA DE OBRASLo que comunico a VV. II. a los
oportunos efectos.

Dios guard* a VV.II.muchos años. Primera Décima
Madrid, 28 de junio de 1946.

—El Di-
rector general de Trabajo, Agustín Mi-
randa Junco.

Sé autoriza a la Compañía Eléctrica
Castellana, S. A., para instalar una
línea eléctrica a 15.000 voltios, que
derivando de otra de la Unión Eléc-
trica Madrileña suministre energía al
pueblo de San Martín de la Vega, con
arreglo al proyecto presentado y a las
prescripciones especiales de esta con-

En el plazo de dos (2) meses de-
berán quedar las obras de la línea so-
licitada con arreglo a las condiciones
impuestas, procediéndose a su recep-
ción y reconocimiento posterior me-
diante levantamiento del acta corres-
pondiente y quedando sometidas a la.
inspección y vigilancia de la Jefatura
de Obras Púhlicas de Madrid.

ANUNCIO
CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN POR DES-

TAJOS DE LOS TRABAJOS" DE LEVANTA-
MIENTO DEL PLANO PARCELARIO DE LA

limos. Sres. Delegados provinciales de
Trabajo.

ZONA REGABLE DEL CANALDE ESTREMERA
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 5 de julio.) Hasta las trece horas del día 29 de
julio se admitirán proposiciones para
este concurso, que podrán ser presen-
tadas a voluntad del interesado, en la
Dirección General de Obras Hidráu-
licas {Ministerio de Obras Públicas,
paseo de Atocha, número 1) o en la
Jefatura d.e Obras de la Delegación de
los Servicios Hidráulicos ael Tajo
(Nuevos Ministerios, paseo izquierdo
del Hipódromo, ala izquierda), duran-
te las horas hábiles dé oficina.

(G. C— 2.558)
cesión

Jefatura de Obras Públicas de Segunda Undécima
la provincia de Madrid
Fomento .—Expropiaciones

Se declara de utilidad pública la
línea autorizada y se decreta la im-
posición de servidumbre forzosa de
paso de corriente eléctrica sobre vías,
cauces públicos y predios de particu-
lares que resulten afectados, no pu-
diendo ocupar la Sociedad concesio-
naria ninguna de las fincas sobre las
cuales se impone la servidumbre sin
que preceda al abono de la correspon-
diente indemnización, a menos que
sea autorizada para la ocupación, por
el propietario, sin cumplir aquel re-
quisito.

Esta concesión se otorga a título
precario, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de terce-
ro, reservándose la Administración la
facultad de acordar la suspensión to-
tal o parcial, temporal o definitiva de
la línea si, por razones de utilidad pú-
blica, lo creyera conveniente, sin de-
recho por parte de la Sociedad con-
cesionaria a indemnización alguna,
salvo el valor material de' las obras
realizadas.

A los efectos reglamentarios proce-
dentes, se inserta en el Boletín Ofi-
cial de la provincia la siguiente au-
torización otorgada a don Cristóbal
Colón Lapuente, como Director Ge-
rente de la Compañía Eléctrica Caste-
llana, S. A., para instalar una línea
eléctrica a 15.000 voltios para sumi-
nistro de energía al pueblo de San
Martín .de la Vega.

El depósito a constituir para tomar
parte en este concurso, que habrá de
ser dspositado en la Dirección Gene-
ral dé Obras Hidráulicas o en lá Pa^
gaduría de la Delegación de los Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo, asciende
a cuatro mil trescientas tres pesetas
cpn setenta y nueve céntimos (4.303,79
pesetas), cinco por ciento {5 por 100)
del presupuesto total aprobado de
ochenta y seis mil setenta y cinco pe-
setas con setenta y seis céntimos (pe-
setas 86.075,76). Una vez adjudicado
el concurso por la Superioridad queda
obligado el adjudicatario a depositar
en la Pagaduría de la Jefatura de
Obras de la Delegación de los Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo otro cin-
co por ciento {5 por 100) del presu-
puesto de las obras, para formar así
la fianza definitiva, que asciende, por
tanto, al diez por ciento (10 por 100)
de dicho presupuesto.

Madrid, 3 de juliode 1946.
—

El In-
geniero Jefe, firmado: F.Turell.

Duodécima

Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente relativo a la concesión adminis-
trativa solicitada por la Compañía
Eléctrica Castellana, S. A., y en su
nombre por don Cristóbal .Colón La-
puente, como Director Gerente de la
misma, para instalar una línea eléc-
trica a 15.000 voltios, con objeto de
suministrar energía al pueblo de San
Martín de la Vega.

Tercera Será obligación de la Entidad con-
cesionaria el exacto cumplimiento de
cuanto preceptúan las disposiciones
vigentes y Jas que puedan dictarse en
lo sucesivo relativas a la Ley y Re-
glamento de Accidentes del Trabajo,
Seguros Sociales y Protección a la
Industria Nacional.

El poste de arranque, en la línea
de Unión Eléctrica Madrileña, será
metálico, empotrado en macizo de
hormigón, y provisto de seleccionado-
res que permitan aislar la línea deri-
vada en caso de necesidad.

Cuarta
DecimoterceraEl cruce de la carretera de Gózquez

se efectuará según la alineación fija-
da, por ser aproximadamente normal
a aquélla, colocando dos postes de
madera reforzados en su base por dos
perfiles en su doble te, empotrados en
macizos de hormigón, a una distancia
de siete (7) metros cincuenta (50) cen-
tímetros del eje de la misma, y so-
portados los conductores por cable fia-
dor de sección no menor de veinticin-
co (25) milímetros cuadrados, siendo
su altura mínima sobre la carretera
de seis (6) metros.

Aceptadas por la Compañía Eléctri-
ca .Castellana las condiciones impues-
tas en esta concesión, deberá notificar-
lo a esta Jefatura y reintegrar aquélla
en la forma prevista en la vigente ley
del Timbre.

Resultando que al proyecto que se
presentó con la instancia, que consta
de los documentos reglamentarios, se
acompañó resguardo que acredita ha-
ber depositado en la Caja General de
Depósitos, a disposición del Ingenie-
ro Jefe, el importe del ipor 100 del
presupuesto de la parte que afecta a
dominio público ;

Decimocuarta La apertura de pliegos se verificará
ante Notario, en las oficinas de la je-
fatura de Obras de la Delegación de
los Servicios Hidráulicos del Tajo, el
día i.*de agosto, a las doce horas.

El proyecto de las obras objeto de
este concurso, así como el modelo de
proposición y disposiciones para la
presentación de proposiciones y cele-
bración del concurso estarán expues-
tas al público, simutláneamente, en la
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas y en la Jefatura de Obras de &

Delegación de los Servicios Hidráuli-
cos del Tajo, durante el mismo p'a'
zo que se fija para la presentación «e
proposiciones.

Madrid, a 10 de julio de 1946.
—

t'
Ingeniero Jefe, José Calvín.

Esta concesión caducará por incum-
plimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cualquiera de
los motivos expresados en el artículo
21 del vigente Reglamento de Insta-
laciones Eléctricas.

Resultando que se ha practicado la
información pública correspondiente
en esta provincia de Madrid, según
dispone el Reglamento de Instalacio-
nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919,
enviándose la nota-anuncio al Bole-
tín Oficial de la provincia y publi-
cándose edicto en el Ayuntamiento de
San Martín de la Vega, cuya Alcal-
día comunicó a esta Jefatura haberse
practicado las notificaciones precep-
tuadas y formulado una reclamación
por doña Francisca Biendicho, siendo
favorable el informe del Ayuntamien-
to a la instalación solicitada ;

Quinta Madrid, 3 de juliode 1946.
—

El In-
geniero Jefe, firmado :F. Turell.

(G. C—2.671) (O.—9.610)
En vanos superiores a cincuenta

{50) metros la altura de los postes se-
rá la necesaria para que en ningún
caso el punto más bajo de los conduc-
tores diste del suelo menos de seis (6)
metros.

4.a División Hidrológico»
Forestal

Sexta
Para facilitar las referencias que en

cualquier momento tengan que hacer-
se a los apoyos deberán ser éstos cla-
ra y ordenadamente numerados, a
partir del arranque de la línea.

TERMINO DE CANENCIA

ANUNCIO DE SUBASTA DE PASTOS
Resultando que el Ayuntamiento

de San Martín de la Vega manifiesta
que dicha Corporación Municipal se
entenderá directamente con la única
reclamante a los efectos de la recla-
mación presentada por ésta ;

No habiendo tenido ejecución la
primera subasta del aprovechamiento
de pastos. del monte del Estado, Perí-
metro de Canencia, incluido El Pas-
tizal del Río, se anuncia nueva y úl-
tima subasta de este monte, en una

Modelo de proposición
Don ..., vecino de , provincia #

Séptima ..., con' cédula personal número
-•••

tarifa ..., ciase .... y con domicilio e"

..., calle de .„„número ...., en su Pr°'
Regirán, asimismo, las condiciones

impuestas de modo especial por la
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piónombre (o en representación de ...,
según apoderamiento que se acompa-
ña), enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de ... del día*

dráulicos del Tajo, al tiempo de cons-
tituir la fianza provisional. Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal, ordinario para el
año 1946, queda expuesto al público en
la Secretaría del mismo, por término de
quince días, a los efectos que determinan
los artículos 300 y 301 del Estatuto mu-
nicipal y 5.0 del Reglamento de Hacien-
da, así como las Ordenanzas para las
exacciones de los arbitrios municipales
qu# han de regir en dicho año.

SEVILLA LA NUEVA Fernández Candel (Julio Alfonso), de
Julio y Milagros, nacido el 22 de mayo
de 1926.Madrid, a 10 de julio de 1946.

—
El

Ingeniero Jefe, José Calvín.
(G. C—2.670) (O.—9.611)

Valentín de Frutos (Francisco), de
Valentín y Leonor, nacido el 4 de junio... de ... de 1946, de Jas condiciones

y requisitos que se exigen para la ad-
judicación por destajo, mediante con-
curso, de las obras del «Levantamiento
del Plano parcelario a escala 1:2.000

de la zona regable del Canal de Es-
tremera» así como del proyecto de, las
mismas, se compromete a ejecutarlas
hasta un importe total de ..., con arue-
glo a lo dispuesto en el Decreto de 16
de febrero de 1932 y con sujeción es-
tricta a los expresados requisitos y
condiciones, a los precios siguientes :

Muñoz Rodríguez (Ricardo), hijo de
Adrián y Asunción, nacido el 9 de ju-
nio de 1926.

de 1926,

ESTADO ESPAÑOL

Instituto de Crédiito para la
Reconstrucción Nacional

Rabadán Bor je (Florentino), de Brau-
lio y Trinidad, nacido el 20 de junio de
1926. 1Sevilla la Nueva, 31 de mayo de 1946

El Alcalde, Santiago Torrejón. Sánchez León (Félix Antooio), de
Abdón y Consuelo, nacido el 23 de junio
de 1926.

G. C.—2.642) (X—7-774)
EMISIÓN DE 200 MILLONES DE PESETAS
EN CÉDULAS DE RECONSTEUCCIQÜ NA-

CIONAL CON INTERÉS DE 4 POR IOO

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA Moreno (Esteban), de Lisar-
do y Visitación, nacido el 23 de mayo de
1926.

La Cuenta general del Presupuesto
ordinario de este Ayuntamiento corres-
pondiente al año 1945, con sus justifi-
cantes, se halla expuesta al público por
quince días, durante cuyo plazo y ocho
más se admitirán reparos y observacio-
nes a la misma por escrito, conforme de-
termina el artículo 332 del Decreto de 25
de enero de 1946, sobre Ordenación pro-
visional de las Haciendas locales.

ANUAL, SIN IMPUESTOS
Valle Hernández (Alvaro), de Gre-

gorio e Isabel, nacido el 24 de julio de
1926.

... (Aquí la proposición que se haga,
bien expresando una baja general pa-
ra todos los precios; o bien modifican-
do éstos en diferente proporción ;pero
en este último caso será obligado con-
signar en letra los nuevos precios,
siendo desechadas las proposiciones
en que sea formulada alguna cláusula
adicional.)B

(Autorizada por Ley de 31 de diciem-
bre de 1945 y Orden del Ministerio de
Hacienda, fecha 29 de mayo de 1946) Fernández Ruiz (Antonio), de Este-

ban y Filomena, nacido el n de junio
de 1926.Distribución de los Títulos : Series

A, B y C, de 500, 5.000 y 25.000 ptas.
Amortización ;En treinta años, me-

diante sorteos anuales a partir de

Paz Martín (Antonio), de Miguel y
Ricarda, nacido el 21 de julio de 1926.

Santa María de la Alameda, a 2 de ju-
lio de 1946.

—
El Alcalde, Soldrzano y

Martínez González (Arturo Manuel),
de Manuel y Urbana, nacido el 13 de ju-
lio de 1926.i.° de julio de 1947 García

e compromete a que las
remuneraciones mínimas qué han de
perciby; los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la \u25a0legislación so-
cial vigente.

C-2.644) (X

VILLAMANTA

—7-773) Rojas Chao (Jenaro José), de Maria-
no y Angelita, .nacido el 19 de septiembre

SUSCRIPCIÓN PUBLICA, A LA
PAR, QUE SE EFECTUARA EN
EL BANCO DE ESPAÑA EL DIA

de 1926
Formado el Repartimiento-derrama

por esta Hermandad para cubrir parte
del Presupuesto de ingresos (artículo
primero), queda expuesto al público en
la Secretaría de la Hermandad, para que
los contribuyentes interesados puedan
examinarlo y formular las reclamaciones
que estimen convenientes en el plazo de
ocho días.

Moya Moreno (Cipriano Atanasio), de
Juan Francisco y Patrocinio, nacido el
26 de septiembre de 1926.17 DEL ACTUAL

López Gutiérrez (Gonzalo), de Julio
y Eulalia, nacido el 25 de noviembre de
1926.

La emisión llevará fecha 1.° de ju-
lio de 1946, devengando interés desde
ese día, mediante cupones semestrales
de vencimientos 30 de junio y 31 de
diciembre de cada año, siendo el pri-
mer cupón el de 31 de diciembre de
1946, los cuales están exentos de la
contribución de utilidades (tarifa 2.a).

(Fecha y firma.) García González (Manuel) , de Ra-
fael y Luisa, nacido el 20 de noviembre
de 1926.Disposiciones para la presentación de

proposiciones y, celebración del
concurso

Villamanta, a 10 de julio de 1946.-
—

El Jefe (firmado). . Ibáñez Torres (Ramón Antonio), de
Ramón y Leonor, nacido el 30 de no-
viembre de 1926.(G. C—2.645) (X.-7.77?)

VILLAVERDE DE MADRID Repiso Arranz (Félix), de Felipe y
Eusebia, nacido el 19 de diciembre de
1926.

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo precedente, s.e redactarán en cas-
tellano y se extenderán en papel sella-
do de cuatro pesetas y cincuenta cén-
timos (4,50 pesetas).

Las Cédulas gozarán de la exención
de los impuestos de emisión, negocia-
ción y transmisión de valores ; tendrán
la consideración de valores del Es-
tado, negociándose con dicho carácter
en las Bolsas Oficiales de Comercio
y serán pignorables en el Banco de
España por el 90 por 100. de su co-
tización (sin exceder de la par), y ad-
misibles como inversión de reservas
obligatorias de las Empresas mercan-
tiles.

En los preliminares del alistamiento
que se forma por esta Corporación Mu-
nicipal de mi presidencia para el reem-
plazo de 1947, se hallan comprendidos
los mozos cuyos nombres y demás cir-
cunstancias personales a continuación se
relacionan, y cuyo paradero se deseo-

yillaverde de Madrid, 10 de julio de
1946.

—
Por el Alcalde (firmado).

Se presentarán en los sitios y du-
rante las horas marcadas en el anun-

-cio, bajo sobre cerrado, en el cual se
consignará que son para este concur-
so, acompañando a las mismas el po-
der o documentación que acredite la
representación que en su Caso pueda
ostentar el proponente.

(G. C—2.640) (X--7-775)

VICÁLVARO

Desconociéndose el actual domicilio
de los contribuyentes por el arbitrio so-
bre incremento del valor de los terrenos
relacionados a continuación, por el pre-
sente se los llama y emplaza para que
en el término de treinta días comparez-
can en este Ayuntamiento, Negociado
de Plusvalía, para recibir las notifica-
ciones relacionadas con sus expedientes
o señalen persona legalmente autorizada
para recibirías; advirtiéndoles que si Je-
jan de hacerlo se continuará la tramita-
ción

"
de sus expedientes, incurriendo,

además, en las penalidades determina-
das por la Ordenanza reguladora del ar-
bitrio:

En su consecuencia, y en cumplimien-
to de cuanto previene el vigente Regla-
mento provisional para el Reclutamien-
to y Reemplazo del Ejército, se cita por
medio del presente a los padres, parien-
tes y demás de los expresados mozos,
para que concurran a estas Casas Con-
sistoriales a las sucesivas \u25a0 operaciones
del reemplazo; en la inteligencia que de
no hacerlo así se instruirá a aquéllos el
expediente de prófugo prevenido en el
citado texto legal:

noce

En sobre aparte, también cerrado,

deberá presentarse el oportuno res-
guardo justificativo de haber consig-
nado en la Pagaduría de la Jefatura de
Obras de la Delegación de los Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo la canti-
dad expresada en el anuncio como de-
pósito para poder tomar parte en este
concurso.

.El pago de intereses y amortización
estará a cargo del Estado, mediante
la consignación de las partidas corres-
pondientes en sus Presupuestos gene-
rales, y se realizará por el Banco de
España en Madrid y en las plazas
donde tenga Sucursal.

La suscripción pública se efectuará
a la par, libre de todo gasto para el
suscriptor, el día 17 del actual, en las
Oficinas de dicho Banco, tanto en
Madrid como en sus Sucursales (ex-
cepto en las de Canarias, Baleares y
Norte de África), debiendo ingresar-
se la totalidad de cada pedido en el
acto de la suscripción. Ésta quedará
cerrada al cubrirse el importe de la
emisión, y, en el caso de que hubie-
ra de practicarse prorrateo, quedarán
exceptuadas del mismo las peticiones
no superiores a 5.000 pesetas.

Mozos

Díaz Gómez (Vicente), hijo de Tomás
y María, nacido el día 21 de eneró de
1926.

Caso de presentar proposición algu-
na Sociedad, Empresa o Compañía,
deberá, acompañar a la misma certifi-
cación exigida por el artículo sexto del
Real decreto de 24 de diciembre de
1928.

Nombres.—Número expediente. —
Finca

García López (Antonio), de Saturni-
no y Francisca, nacido el 26 de enero
de 1926.

Don Florentino Rodríguez Moral.
—

56.
—

Solar calle ,B.
Doña Manuela Ortega Martínez.

—
57.

—
Terreno camino viejo de las aguas

de Vallecas.
Alonso Sánchez (Julián), de Ignacio

y Julia, nacido el 28 de enero de 1926.De cada proposición que se presen-
te se- expedirá el oportuno recibo. El
concurso se celebrará con sujeción a
la Instrucción aprobada por Orden
ministerial de 27 de febrero de 1932.

La adjudicación del concurso se ha-
rá por la Jefatura de Obras de la De-
legación de los Servicios Hidráulicos
del Tajo.

Salazar Soriano (Andrés), de Saturio
y Teresa, nacido el 29 de enero de 1926.

La misma.
—

58.
—

Terreno en Arroyo
Pantorras.

Garrido Garrido (Rafael), de Diego y
María Dolores, nacido el día 15 de mar-
zo de 1926.

La mismal
—

59.
—

Terreno en La Pe-
lada

La misma.
—

6o.
—

Tem¡n^ei^camlno
Canillejas por AmbrozB

(G. C.-2.673) (A.-6.510)
García Cabrera (Mariano), hijo de

Bonifacio y Máxima, nacido el día 9 de
abril de 1926.

m\^a -Oí.—1erreno al sitio San
Cristóbal.

López Jiménez (Francisco), hijo de
Joaquín y María Teresa, nacido el 3 de
abril de 1926.

Juan Domínguez Ranz.
—

64.
—

Solar
calle San Pedro.

Elconcurso podrá declararse desier-
to o adjudicarse discrecionalmente a
quien ofrezca condiciones más venta-
josas, aun cuando éstas no sean pre-
cisamente las más económicas, tenien-
do en cuenta la capacidad técnica y
económica de los concursantes.

AYUNTAMIENTOS Manso.
—

169.
—

le-
n el camino de Ambroz v Cos-

José
CADALSO DE LOS VIDRIOS Eras Blanco (José), hijo de Juan y

Petra, nacido el día 14 de abril de 1926. lada
Las cuentas generales del.Presupues-

to ordinario del ejercicio de 1945 quedan
expuestas al. público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante quince días,

a fin de que los habitantes del término
municipal, en el expresado plazo y en
los días siguientes, puedan formular las
reclamaciones y observaciones que esti-
men pertinentes, a efectos del artículo
126 del Reglamento de Hacienda muni-
cipal de 23 de agosto de 1924.

Torre Albarrán (Manuel de la), de
Benito y Manuela, nacido el 9 de abril

Formerio Palacios Sacristán.
—

202.
—•

Casa calle Campoamor.

Rodea Fraile Marcelino, de Domingo

y Saturnina, nacido el 26 de abril de
1926.

de 1926. El mismo.
—

20,.—Casa calle Barquía
\':,M-

Anastasia García Lázaro
Terreno camino Ambro^^B

Jaime Fqrnells Serra^W
calle Barquillo, 4¿H

—
3l3-

—
Todos los gastos que origine este

concurso, incluyendo los que se ha-
yan realizado anteriormente en con-
cursos declarados desiertos para estas
mismas obras, serán de cuenta del ad-
judicatario, y su importe deberá ser
depositado por el solicitador en la

Pagaduría de la Jefatura de Obras de
lá Delegación de los Servicios Hi-

Perales Gómez (Gabriel), de Antonio
y Agustina, nacido el 11 ce mayo de
1926.

—
426

—
Casa

El mismo.
—

427.
—

Casa calle Soco-

Gil Peinado (Mariano),- de Cosuelo,
nacido el día 4 de mayo de 1926.

rro, 4.
El mismo.— 468.— Solar

*
calle Palo-

ma, 8.Cadalso de los Vidrios, a 6 de julio de

1946.
—

El Alcalde, Pedro Alvarez.
García Santana (Alejandro), de Ma-

nuel y Juana, nacido el 9 de mayo de
1926.'

Agustín Fernández Losada.
—

484.
—

Solar calle Recalde, 19.(G. C—2.611) (X.—7.769)
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Luisa Alonso y Lesa, e hijos.
—

546.
—

Dos sextas partes casa calle Carlos Pé-
rez, 13 y 15.

María UtrillaGarcía.— 563.—Solar ca-
mino viejo carretera Nueva Numancia.

Manuel Espejo López
—.636.— Casa

calle Hermanos Gómez, 30.
Luis Pina Cecilia.

—
666.

—
Solar calle

Ibáñez de Bilbao y Domingo Rodríguez.

situación ; derecha, entrando, o Sur,
en línea de diez metros setenta y siete
centímetros, con solar de don Ramón
del Callejo y Peña ; izquierda, o Nor-
te, en extensión de seis metros cin-
cuenta centímetros, con calle de GreT
gorio Sanz, y por el frente, testero,
o Este, en longitud de nueve metros
cuarenta centímetros, con casa de don
Pedro Díaz Otano. Ocupa una super-
ficie plana horizontal de novecientos
ochenta y cinco pies, equivalentes a
setenta y seis metros cuarenta y siete
decímetros y veintinueve centímetros
cuadrados, aproximadamente.

Segunda miento de los mismos, contra sus le
gítimos e ignorados herederos, sobrerealización de obra, he acordado, por
razón de desconocerse el domicilio ¿t
los demandados, sean citados por el
correspondiente edicto, que se ínser-
tara en el Boletín Oficial de la pro!
vincia, dichos demandados para
la celebración del acto de concilia.
ción, que se señala el día treinta y uno
de julio corriente, a las diez horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal número dos, sito, en la pía.
za de Chamberí, número cuatro, piso
bajo.

No se "admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado ápo, y para tornar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos, el diez por ciento de las ex-
presadas treinta y nueve mil ciento
setenta y cinco pesetas, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

José Nicolás Barajas.
—

675.
—

Solar
calle Los Requena, 48a

Moiséis Gutiérrez Solana
Terreno en Los Lindones.

-738

El mismo.—739.
—

Terreno en camino
de Ambroz, en las Ventillas.

Tercera
Los expresados bienes se encuen-

tran depositados en poder de don Mi-
guel Crespo Leorza, Hortaleza, nú-
mero treinta y uno, donde podrán ser
examinados por los licitadores.

El mismo
Pozuelo.

—
740

—
Terreno camino

Nicolás González Ramos.
—

799.
—

So-
lar calle Ibáñe^^Bilba^^Domlngo
Rodrigue

En dichos autos se ha dictado la si-
guiente

Y para que tenga lugar lo acorda-
do,-se expide el presente "edicto, con
el visto bueno del señor Juez muni-
cipal y para su inserción en el Bole-
tin Oficial de la provincia de Ma
drid.

Providencia
Dado en Madrid, a once de julio de

mil novecientos* cuarenta y seis. —El
Secretario, José Cabello. —Visto bue-
no :El Juez de primera instancia, En-
rique Cid.

María Inés Alcalá Ruiz.
calle Lorenzo González, 18

842.
—

Casa Juez, señor Bono Pons.
—

Juzgado
de primera instancia número dos.

—
Madrid, veinticinco de septiembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

—
Manuel Espejo López.—864.—Solar

calle Generalísimo Franco, 40. Madrid, doce de julio de mil nove-
cientos cuarenta y seis. —

El Secreta-
rio (firmado). —

Visto bueno : El Juezmunicipal (firmado).

Vicálvaro, 2.s de junio de 1946.
—

El
firmado )\u25a0

C—2.513H
Por repartidos a este Juzgado los an-
teriores poder, documentos y escrito ;
se tiene por personado yparte al Pro-
curador don José López Batanero, en
nombre y representación de la Com-
pañía Hipotecaria, ante la Cooperati-
va Hipotecaria, con quien en tal con-
cepto se entiendan las sucesivas dili-
gencias, devolviéndole el poder pre-
sentado, del que se dejará relación a
continuación. Requiérase al deudor,
don Guillermo Arranz López, en el
domicilio designado a tal efecto en la
escritura de préstamo, para que en
el término de diez días haga pago a
la actora del importe adeudado, as-
cendente a nueve mil trescientas se-
tenta pesetas cuarenta y dos céntimos,
y transcurrido dicho plazo, *¡n que
lo verifique, dése cuenta, para acor-
dar lo procedente en orden al resto de
las peticiones contenidas en la súpli-
ca del escrito inicial.—Lo manda y
firma su sefioría ;doy fe.—R. Bono.
Ante mí : Antonio Yáñez.—(Rubri-
cados.)

(A.-6.507)
(X—7.766)

CARABANCHEL BAJO SAN LORENZO DEL ESCORIAL (A—6.508)

Cumpliendo lo dispuesto en el párrafo
cuarto del artículo 88 del Decreto de 25
de enero de 1946, se. expone al público
el avance de solares no incluidos en el
de 9 de julio de 1945, por plazo de
quince días hábiles, durante el cual los
interesados legítimos podrán formular
reclamaciones, que habrán de versar pre-
cisamente sobre inclusión o exclusión de
inmuebles, siempre que hubieren presen-
tado anteriormente la deolaración que
exige el párrafo tercero del citado ar-
tículo y en la forma que el mismo la
previene. Quienes hubieren omitido es-
ta declaración, con los datos positivos
que debe reunir, se encontrarán decaí-
dos en su derecho a reclamar contra las
inclusiones, estimaciones y asignaciones
del avance del registro, como determina
el artículo 95 del citado Decreto.

Carabanchel Bajo, 2 de julio de 1946.
El Alcalde, Serafín Gómez.

EDICTO

Don Pedro Martín de Hijas y Muñoz,
Juez de primera instancia de San

CITACIONES

Lorenzo del Escorial y su partido Bajo .os apercibimientos procedentes **,

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se expresan,
para qS^e comparezcan el día que si
señale, -ix\ erontar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

En virtud del presente se anuncia
la muerte sin testar de don Bonifacio
Aparicio Sánchez, de setenta y tres
años de edad, casado con doña Epi-
fanía .Carrión Martín, hijo de Manuel/
y María, natural de esta localidad,
donde falleció el día veinte de marzo
de mil novecientos cuarenta y tres,
sin dejar ascendientes ni descendien-
tes. JUZGADO NUMERO 9

Se hace presente que reclaman la
herencia de indicado señor doña To-
masa Aparicio Sánchez, como herma-
na de doble vínculo del causante ;don
Julio, doña Presentación, don Pedro-
Manuel, doña María de la Concep-
ción y don Francisco Sánchez Apari-
cio, sobrinos del causante, hijos de
doña Eustaquia Aparicio Sánchez,
hermana también de doble vínculo
fk:i referido causante, hoy fallecida ;
doña Dorotea, don Vicente, don Eu-
s-bio, doña Juana y doñi Felipa Fer-
nández Aparicio, en representación de
su madre, fallecida, doña Matea Apa-
ricio García, hermana de vínculo sen-
cillo del causante ;don Manuel Apa-
ricio Pizarro, en representación de su
padre, también fallecido, don Pruden-
cio Aparicio García, hermano d e
vínculo sencillo del repetido causante,
y doña Epifania Carrión Martín, viu-
da del difunto don Bonifacio Aparicio
Sánchez.

Moreno Márquez (Luis), cuyas demi
circunstancias personales se ignoran,
domiciliado últimamente en la calle de
Rodríguez, número 56, en da actualidad
en ignorado paradero, se le cita para
que el día 6 de agosto próximo y hora
de las once comparezca ante el Juzgado
municipal número- 9, de esta capital, sito
en la Carrera de San Francisco, núme-
ro 8, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 786, de 1946.

(G. C—2.549) (X.-7.767)

Y para que sirva de cédula de re-
querimiento en forma a don Guiller-
mo Arranz López, expido el presen-
te, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a once de julio de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
El Se-

cretario, Antonio Yáñez. —
Visto bue-

no :El Juez de primera instancia, Ra-
fael Bono.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(G. C.

—
2.619) (B.—60.650)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Montón González (Julia), de veinti-

cuatro años, soltera, hija de Vicente y
Celestina, natural y vecina de esta ca-
pital, domiciliada últimamente en la ca-
lle de Lista, número 47, en la actualidad
en ignorado paradero, se la cita para
que el día 6 de agostó y hora de las once
comparezca ante el Juzgado municipal
número 9, de esta capital, sito en la
Carrera de San Francisco, número 8,
a celebrar el juicio de. faltas número 765.
de 1945.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número dos, de Madrid, se siguen
autos de procedimiento sumario del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, instados por la Compa-
ñía Hipotecaria, representada por el'
Procurador don José López Batane
ro, contra don Guillermo Arranz Ló-
pez, sobre reclamación de un presta
mo hipotecario de cinco mil quinien-
tas pesetas, intereses legales, gasto.1
y costas, reconocido en escritura pú
blica otorgada en Madrid a diez de
noviembre de mil novecientos veinti-
trés, ante el Notario don Federico
Plana Pelliso, con el número mil
ochocientos diecisiete de su protocolo,
con garantía de la siguiente

(A.—6.509)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera ins-
tancia número veintiuno, de esta ca-
pital, dictada en los autos ejecutivos
seguidos a instancia de don Virgilio
Ortiz y Ruiz-Zorrilla, con don Miguel
Crespo Leorza, en reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta por primera
vez en pública subasta los bienes mue-
bles que a dicho demandado le han
sido embargados, cuya relación puede
verse en Secretaría, entre los que se
encuentran los derechos dé traspaso
de una confitería, sita en la calle de
Hortaleza, número treinta y uno, de
esta capital.

(G. C .—2.618) (B.—60.649)
Por tanto, se llama por este segun-

do llamamiento a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia,
para que en el tér-mino de veinte días
puedan ante este Juzgado reclamarla,
bajo apercibimiento de lo que haya lu-
gar en derecho.

JUZGADO NUMERO 12

José Luis Sanz López, de cuarenta y
dos años, casado, hijo de Mariano y
Loreto, natural de Madrid y domicilia-
do en Trompeta, número i, se le cita
para que. el .día 22 de agosto de 194^
y hora de las onqe de su mañana com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Chamberí.
número 4, a celebrar juicio de faltas nii|
mero 197, de 1946H

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a diez de julio de mil novecientos
cuarenta jy seis.

—
El Secretario, li-

cenciado Federico Orellana. —El Juez
de primera instancia, Pedro Martín
de Hijas.

(B.—60.660)

Finca JUZGADO NUMERO 19
Una casa en Vallecas (Erillas), en

la calle de Eduardo Sanz, número sie-
te, que consta de planta baja, distri-
buida en varias habitaciones, con pa-
tio o corral. Su construcción, la or-
dinaria :mortero de cal y arena ; te-
jada al uso del país, con sus corres-
pondientes puertas y ventanas, tenien-
do las habitaciones altura suficiente
para una buena ventilación y airea-
ción. Linda: al frente, u Oeste, en
línea de nueve metros, con 1^ calle de
su situación ; derecha, entrando, o
Sur, en línea de diez metros setenta
y

*
siete centímetros, con calle de su

(G. C—2.669) (C.-4.073) Sobrino Oco (María Brígida), &

veinticinco años, soltera, barnizadora.
hija de Andrés y de María, natural "e

Leganés (Madrid), cuyo domicilio y ac-
tual paradero se ignoran, comparecer
en el Juzgado municipal número 19,

"
los de esta capital, sito en la Carrera

*
San Francisco, número 10, piso según
do, a la celebración del correspondien
juicio de faltas, que se sigue en el raí

mo por hurto bajo el número 183,
1946, contra la misma, el próximo <"

20 de agosto, a las diea de su manan1'
(B.—60.654)

Dicha subasta tendrá lugar en 'a
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día cinco de
agosto próximo y hora de las once,
bajo las siguientes

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Condiciones En el expediente de acto de conci-
liación que por el turno de reparto ha
correspondido a este Juzgado, señala-
do con el número cuatrocientos trein-
ta y ocho, a instancia de don Víctor
Valdés Valdés, contra doña María
Gullón Rodríguez y don Guillermo
Lucio Villegas, y en caso de falleci-

Primera
Los bienes que se subastan salen a

pública licitación por primera vez, en
la cantidad de treinta y nueve mil
ciento setenta y cinco pesetas, en que
han sido tasados pericialmente.
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